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ESCRITURA NUMERO :895-1/82' LE a 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE RUSFONA ATA IDAD 198 
  

do    a 

TADA DENOMINADA "INSTITUTO EDUCATIVO woDsAÑO, DE : GUA 
  

  

CUANTIA : SÍ 130,000.00 

QUIL INEMQUIL C. LTDA, * NOA NA 

  

Bn la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 
  

del Guayas , República del Ecuador , hoy día viernes 
  

APA 

primero de octubre de mil novecientos ochenta y dos,   
o AC RA TIA neta 

ante mi, abogado GERMAN CASPILIO” BUREZ , Notario de 
  

este Cantón , comparecen > /la señora María del Rosa- > Pp 
  

rio hAlmeida de anarac”,, quen declara _ser  ecuato- 
  

riana 7 casada y, Profesora y demiciliada en esta 

ciudad , por sus propios derechos Af la señora María 
  

“Lo 

Leonor Alcívar Páez de Lamayo Y, quien declara ser 
  

ecuatoriana acadarteticada al hogar y domiciliada en 

esta ciudad , por sus propios derechos ; la señora 
  

3 Y Aída Catalina Alcívar Aándreta de Gonzále ,» quien   

declara Ser ecuatoriana -% casada , ejecutiva y do 
  

miciliada en esta ciudad y pr sus propios Aerechos; 
  

la señora Mélida Correa Salazar de voraros/ aun de- 
  

sr y Profesora y  domici- 
  

clara Ser ecuatoriang”, Casada 

  

liada en esta . eijudad y Por sus propios derechos ; / 

la señora doctora Marcia Gilbert Baquerizo de Babrá, 
  

quien declara Ser ecuatoriana _-% casada  ) psicóloga 
  

y domiciliada” en esta ciudad ', por sus propios de- 
    

    
rechos ; el señor don Carlos Hidalgo Villacís Y quien 

deflara ser ecuatoriano_ casado y ejecutivo y do-       miciliado en esta ciudad, por sus propios derechos; 
  

ruby 
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el señor Ingeniero Químico Shayler Nieto Parcionaf' 
  

quien declara ser ecuatoriano ,” casado y  domici, 
  

liado en esta ciudad , por sus propios defechos ; 3   

la señora Emilia orortó* Cortés: de toor quien dq 
  

clara Ser ecuatoriana” , casada 'y Economista y  d0=   

miciliada en esta Ciudad y Por Sus pro pios gere- 
  

chos ; la señora Lily Pilataxi “arcía de Arenas,   

quien declara ser ecuatoriana Y profesora y, Casada   

y domiciliada en esta ciudad , por sus propios de- 
  

nO” 
rechos y , la Compañfa " Industrias e Inversio- 

Ñ 

  

  

1 

nes Padsol C., A." , representada por el señor Fran- 7 

  

o. Ñ . 
cisco Perez Febres - Cordero “ quien declara ser e- 

£ 
o 

cuatoriano ,/£jecutivo , casado y domiciliado en 
    

esta Ciudaé y en su calidad de Gerente General ,   

según Consta del nombramiento que se acompaña 3 los” 

comparecientes Son mayores de edad y Capaces para 
      

  

doy fe .- Bien instrufdos en el objeto y resul-=   

tados de esta escritura pública de Constitución de 
  

Compañía , a Cuyo otorgamiento concurren con amplia ' 
  

y ¡entera libertad , para que la autorice me pre- 
  

  

sentan la minuta que dice así z " Señor Notario 3 
  

  

Dígnese usted autorizar e incorporar en el regls- 
  

  

tro de: escrituras públicas a su- Cargo y, la pre-   
  

sente de fundación de una compañía de responsabi- 
  

lidad limitada , que se contiene en las cláusulas 
  

    l 

siguientes : PRIMERA 23 OTORGANTES .- Intervienen en.   esta escritura en calidad de fundadoras las  siguien=. 
  

ze 

at 

A A 

3 
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> 2 Li og AS Ca 

tes personas : señora María del sostrid a Araciós 
  

¡ER 
Andrade , doña María Leonor Alcivar Páez” de Tama 
  

yo , doña Aída Catalina Alcívar Andreta Ve: ad 
  

lez , doña Mélida Correa Salazar de Morales , adn 
  

Marcia Gilbert Baquerizo de Babra , don Carlos Hi 
  

dalgo Villacís , Ingeniero Químico Shayler Nieto 
  

"Barciona »' doña Emilia Oporto Cortés de Loor , do   

” ña Lily Pilataxi García de Arenas y la compañía   

" Industrias e Inversiones Padsol Co. As " , repre-   

  sentada por su Gerente General señor don Francisco 

Pérez Febres Cordero ; todos y cada uno y £Xcep-   

tuando la última , por sus propios derechos , ecu 
  

torianos: , mayores de edad , domiciliados en Guaya-   

—quil , sin parentesco alguno —entre—si-——Le—Compa-— 

: fifa fundadora , también ,.es ecuatoriana” j quienes   

manifiestan incluyendo la compañifa " Industrias e   

Inversiones Padsol Co. A. "- por la “interpuesta per-   

  sona de su representante legal que han. decidido 

constituir una  compañfa de responsabilidad limitada 

a, 

po 

  

que se sujetará a las leyes ecuatorianas sobre la 
  

| 
materia "y en particular a los estatutos que se 
  

insertan a continuación : SEGUNDA 2 ESTALITOS DE 
    

 INSPITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUI 
  

Co LTDA. " - ARTICULO PRIMERO ¿- HDENOMINACION Y OB   

JEPO .- Constitúyese en la ciudad de Guayaquil,   

  
provincia del Guayas , República del Ecuador , una 

compeñfa de responsabilidad limitada que se denomi       nará "Instituto Educativo Moderno de Guayaquil 
  

1 a v 
Ba
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INEMQUIL C. LTDA, "Jue se dedicará a la actividad 
  

didácticá o educativa en lós niveles. pre-escolar , 
  

escolar y secundario y pudiendo para el cumplimien- 
  

to de su objetivo realizar todo tipo de actos y 
  

contratos civiles o mercantiles permitidos por la 
  

Ley relacionados con _ su objetivo +. ARTICULO , SH 
gue 

  

AN NACIONALIDAD Y DOMICILIO . La Compañía es 
  

A etoneltdaa ecuatoriána y su domicilio será la 
  

  

ciudad de: Guayaguil__, sin perjuicio de poder esta- 

blecer sucursales o agencias en otras Ciudades del 
  

país o del extranjero cuando el desarrollo “de los| 
  

_Flanes de trabajo así_lo requiera y lo decida la   

- _Junta General de Socios de la Compañía . ARTICULO | 

TERCERO +.- PLAZO +.- El flazo ) de duración de la 
  

compañía será de cincuenta años quese contarán—a   

PR, oa AA IR TA AER 

partir de la “fecha de inscripción del contrato so“   

cial en el Registro Mercantil del cantón Guaya-= 
  

N UD 

- de la compañía es de Ciento treinta mil sucres , 

quil  . ARTICULO CUARTO ,- (CAPITAL) .- El capital 

  

dividido en ciento o treinta participaciones de un mil 
    

sucres de valor cada una . la Compañía entregará 
  

a Cada socio un certificado de aportación en el 

dl e 

que necesariamente  Constara su caracter de no ne-   
  

gociable y el número de las participaciones - que 
  

_lNlevará las firmas del Presidente y del Gerente 

por su aporte Je corresponde _. Dicho certificado.     

de la Compañía +.- ARTICULO QUINTO .,.- RESPONSABILIDAD - 
    Y VOTACION .- Todo socio es responsable hasta el 
  

FO 
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    monto de su aportación , por las oblig cábnes de 
  

  

la Compañfla . Y , en las Juntas oenerards de So 
  

cios , para efectos de votación , por cada” parti A 
  

pación de mil sucres , €l socio tendrá un votos, 
  

ARTICULO SEXTO ,.- Los socios pueden hacerse represen- 
  

tar en las ¿Juntas Generales mediante mandatarios 

constituldos con poder notarial o mediante carta   

poder dirigida al Presidente o Gerente de la com”   

pañía , pero sólo en el caso de que quien lo   

A represente sea socio de la Compañía +. ARTICULO SEP 
  

TIM ¿.- En todo aumento de capital social que a- 
  

cordare la Compañfa ,los socios de ella tendrán 
  

derecho preferente ¡para suscribir el aumento de Cd 
  

pital en proporción o a prorrata de sus' respectiv 
  

cuotas «sociales +. ARTICULO OCTAVO ,.- La cesión de 
  

una participación de la Compañía solamente puede   

hacerse a favor de otro socio y con el consenti- 
  

miento unánime de la totalidad del capital social 
  

a S 

  
resuelto en Junta General de Socios ¿y se podrá 

ceder a terceros en Caso de que por unanimidad 
  

así lo resuelva la totalidad del «capital social, 
    

, Se 
  

en Junta General de Socios +. En todo Caso 

estará a lo que sobre la materia dispone la Ley 
  

de Compañifas en la parte respectiva ». ARTICULO No 
  

VENO .- ADMINISTRACION .- La dirección de la Ccompa- 
  

fa Corresponde a la Junta General de socios y   

      la administración al Presidente y al, Cerente ,in-   dividual o conjuntamente , de conformidad con la   
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Ley y estos estatutos .- ÁRTICULO DECIM  .- La Jun- 
  

ta General de Socios constituida en la forma que 
  

9 

  

señala la Ley y estos Estatutos es el órgano su- 

premo de Ja Compañífa y sus deliberaciones y re- 
  

soluciones obligan a todos los socios de la mis- 
  

ma .+- ARIMICULO DECIMO PRIMERO +.- La Junta General 
  

de Socios se reunifa ordinariamente una vez al 
  

año dentro del primer trimestre del año  calenda- 
  

Tio ; y y extraordinariamente cuando sea Convocada   

por el, Presidente o el Gerente de la compañía ,b 
  

a solicituá del o de los socios que Trepresenten 
  

el diez por ciento del capital social de la Com- 
  

pañía +. Las convocatorias a Juntas Generales las 
  

hará el Presidente o el Gerente individual o con= 
    

  

" juntamente «.. ARTICULO DECIM BEGUNDO ,- Se entende-. 
  

rá legalmente convocadas las sesiones de Junta Gene     

ral de Socios de la Compañía , cuando se lo haga 
  

por la. prensa Con ocho días de anticipación por 
Neon 

lo menos a la fecha de lá” reunión , en uno de 
  

los diarios de mayor circulación en el domicilio   
  

Pr 

principal de la Compañfa , expresándose en la con- 
  

  

vocatoria el objéto , lugar _, día y hora de la 
” 

reunión 30 , por citación personal hecha por'el   
  

Ñ fur. 

  
  

Presidente o el Gerente a todos y cada. uno de los 

socios de la Compañía con indicación del objeto , 
  

  lugar , dla y hora de la reunión , citación en la 
  

cual deberán los socios estampar Su firma para cons 
      tancia del. hecho de haber sido citados, Sinembargo 
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pueden los socios de la Compañía , buando se 

ES
 

2 

cuentre. presente la totalidad del capibel. social l] 
       pagado  , acogerse en esta materia a EE ANA 

en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 
  

*'Gompañías —. ARTICULO DECIMO TERCERO .-'“La Junta 
  

General de” Socios no podrá considerarse /válidamente 
  

s , Y 

constituída para deliberar en primera convocatoria, 
  

si los concurrentes a ella no representan más de 
  

la mitad del capital social pagado. Y La Junta Ge- 
  

  

neral se reunirá en segunda convocatoria Cn el 
/ | 

número de socios í presentes debiéndose expresar así 
  

en la referida Convocatoría ( las resoluciones se 
  

tomarán por mayoría absoluta de Jlos: socios cresen-   

tes +. Los votos en blanco y las abstenciones se 
  

sumarán a la mayoría +. ARTICULO DECIMO CUARTO .- 
  

La Junta General de Socios terminará con la apro-   

bación del acta de la sfsión y la suscribirán 

quien la haya presidido el Secretario +. Las ac- / 
  

7 

tas de Junta General de Socios serán llevadas en   

hojas móviles  mecanografiadas por ambos lados,   

foliadas y rubricadas por el Secretario +.) ARTICULO 
  

DECIM QUINTO ,- Son atribuciones de la Junta G«e- 
A. 

neral de*Socios 3 a ) nombrar Presidentó. y Gerente, 
  

dos Vicepresidentes y. Comisario” de la Compañía ; 
  

b ) suspender o  sustituir.a dichos funcionarios 
  

Cuando hubiere Suficiente motivo para ello y por 
  

las causales determinadas en la Ley de Compañías; 
      

c ) dictar las resoluciones Correspondientes sobre 
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los asuntos que le sometieren a su consideración 
  

el Presidente , el Gerente o los socios de la 
  

  

Compañla y resolver sobre el reparto. de utilidades 

  

  el artículo ciento once lao la Ley: de Compañías; 

Sa ) consentir y: autorizar la cesión de las partic 
a   

| paciones sociales así como la admisión de nuevos   

“socios ; 89 ) decidir sobre el aumento , disminución   

del capital social , reforma de estatutos , disalu-   

ción y liquidación de la Compañía ; y ,) f ) autori-   

zar la venta o Constitución de gravámenes de o   

sobre los bienes de la Compañfa _.- ARTICULO DECI 

MO SEXTO +.- REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA ,- |   

  
A 

A a ATA e 

  

  

    _ pafifa , en todos los actos administrativos , judi- 

"ciales y extrajudiciales en que intervenga la Com- 
  

pañfa: ¿- ARTICULO DECIM SEPTIMO .- El Presidente, 
  

Gerente y los Vicepresidentes de la Compañía - serán   

elegidos por la Junta General de Socios , por un 
  

  
  

perívdo de cinco años , pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente". Estos funcionarios tienen que ser, 

  necesariamente , socios de la Compañía .- ARTICULO ¡ | 
DECIMO OCTAVO Í[ Corresponde, al Presidente y al Ge- 
  

rente de la Compañifa 3 a )| convocar a sesiones de 

  Junta CUeneral de Socios ; lo ) cumplir y hacer 
  

cumplir las resoluciones de Junta General de so- 
      cios ¿;c) dirigir los negocios y administración 
  

y formación del fondo de reserva como lo dispone | 

. Conjuntamente el Presidente y el Gerente de laComr -' 

La representación legal de la Compañfa la ejercerán o. 
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llevar la Correspondencia de la Compañía ; d J.--ff 
  

“mar los certificados de aportaciones sociales ; e) 
  

girar cheques contra las cuentas corrientes que 
  

tenga la Compañfa en Jas Instituciones bancarias ; 
  

  

Y. £) Toca al Presidente dirigir las sesiones 

a de Junta General y al Gerente actuar de Secreta=- 

. 

» 

río en las miSmas +. ARTICULO DECIM NOVENO  .- DE 

LOS VICEPRESIDENTES ,- Por falta , renuncia o cual 
  

quier impedimento del Presidente p-Kél Gerente_o 

de ambos , serán reemplazados por uno cualquiera — 

o" por ambos Vicepresidentes  , Según sea el caso ; 

  y en tales circunstancias los Vicepresidentes ten- 

__ drán todos «los deberes y facultades delos Admi-- 

nistradores , incluyéndose Ja Representación legal 

de la Compañfa .- ARTICULO VIGESIM .- DEL COMISA 
  

ELO .- Para fiscalizar la contabilidad de la Com 
  

pañífa y su administración , la Junta General de 
  

Socios nombrará anualmente un Comisario Principal 
  

y uno Suplente +. El Comisario deberá presentar a- 
  

nualmente un informe sobre las operaciones de la 
  

Compañía y del balance general de. la Compañía , 
  

informe que deberá ser conocido ...ppr la Junta Ge- 
  

neral de Socios + ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En 
  

  caso de que la Junta Gfneral de Socios resuelva 

    la disolución y liquidación de la Compañía , ello   se reglamentará de acuerdo a las disposiciones de 
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la Ley de Compañías , en la parte pertinente  ,- 
  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- Las disposiciones de 
  

estos "estatutos pueden reformarse en cualquier mo» 
  

mento en sesión de Junta General de Socios con 
  

el quorum legal conforme al objeto y fines espe- 
  

cíficos de la Compañía , ARTÍCULO VIGESIM TERCERO.   

La duda sobre la interpretación de cualquier ar- 

  

tículo de estos estatutos Será resuelto por_ la   

. Junta General de Socios «con el quorum legal s   

en una Sola sesión , primando «siempre el interés   

de la Compañía . ARTICULO VIGESIM CUARTO .- Cual y 
  

  
quier vacío legal Oo falta de disposición estatutd 

ria que pudieren tener estos estatutos serán su-     

pertinente  , por las dispo- plidos , en la parte 

siciones de la ley de Compañías ». TERCERA” 2 SUS- 
  

CRIFCION Y PAGO DBL CAPITAL SOCIAL +.- Los funda-   
N 

  dores de " Instituto Educativo Moderno de Guaya-= 

quil INEMQUIL Co LTD, " declaramos que el capi- 
  

tal social de la Compañfa , que es de ciento 
    

      
treinta mil sucres se encuentra suscrito en su to- 

telidad y pagado en un cincuenta por ciento de 
  

  

cada participación ,de la siguiente manera :3 La 
        

x Nx 

señora María del Rosario Almeida de Andrade , sus=. 

cribe cuarenta participaciones de.un mil sucres de   

«valor cada wma y paga el cíncuenta por ciento del 

valor de las mismas en dinero efectivo y, esto esy 
    N y 

la suma de Vvéinte mil sucres ; y todos y cada   uno de los nueve fundadores restantes señores doña 
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LA ES Ce Pr 

   
    

  

María Leonor Alcívar Píez de Tamayo , 
a 

> 7     

Pe 

des a Ada, 

pp Nora 

  

Catalina 

Salazar de Morales , 
  

e 
y AA 

zo de Babra ,-: don Carlos Hidalgo Villacís. , n=" 
  

  
geniero Químico Shayler Nieto Barciona  , doña Emi- 

  lia Oporto Cortés de lLoor , doña Lily Pilataxi_ 

García de Arenas y la compañía ". Industrias e 
  

Inversiones Padsol C. A+. "  , suscriben individualmen+ 
  

te diez participaciones de un mil sucres de' va- 
  

lor cada ,una ., y pagan cada umo de los nueve 
  

fundadores el cincuenta por ciento del valor de 
  

las participaciones a que se suscribieron , en 
  

a €inco mil sucres , Como consta del certificado de 

dinero efectivo y de contado y esto es, la suma de 

integración de tapital que se adjunta a esta es- 

critura ». Y , se comprometen Jos suscriptores a pde 
Nx 

gar en dinero efectivo el saldo que adeudan por 

sus Correspondientes suscripciones en el plazo de 

seis meses a contarse de la fecha de inscripción 
  

de esta escritura en el Registro Mercantil del cdn= 
  

tón Guayaquil. CUARTA 2 OTRAS ESTIPULACIONES +.- 

Los fundadores de " Instituto Bducativo Moderno de 

Guayaquil INEMQUIL Co. LTDA. " declaramos. que no he+ 
  

mos reservado ' en nuestro provecho corretaje o ben 
  

; | . 

ficio particular tomado del capitel social o repr 
  

¡sentado en participaciones u obligaciones de bene- 
      

Ss Ln 

  
ficio +. Se autoriza a Cualquiera de los fundadores 

a que solicite a la Intendencia de Compañfas la |
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aprobación de este contrato de compañía, así como 
  

  

para que haga la primera Convocatoria a Junta Ge- 

neral de Socios que designará a los administrado- 
  

res' de la Compañía . QUINTA .- DOCUMENTOS HABILITAN - 
  

TES .- Se agregarán como tales el' certificado de 
  

integración de capital conferido por el Citibark 
  

No ¿As y - los' certificados que acreditan que los 
  

fundadores no Son deudpres del Fisco y el nombra- 
  

miento de Gerente General de la fundadora compañía 
  

"!_ Industrias e Inversiones tadsol Ca hs"  , otorga- 

do en favor del Cerente General señor don Francis+ 
  

co Pérez Febres Cordero . Usted , señor Notario , 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo.- 
  

Firmado ) Doctor Jorge Luis Rojas +. Mbogado +. Regis-|. 
  

tro número 3 ciento quince " .- Los: otorgantes ra- q 
  

tifican en todas sus partes la minuta inserta que 
  

queda elevada a escritura pública para que surta: 
  

sus efectos legales . DOCUMENTO HABILITANTE : " Daule , 
  

. 4 veintiuno de agosto de mil novecientos ochenta 
  

y uno . Señor Dn. Francisco Pérez Febres Cordero . 
  

Ciudad +. De mis consideraciones ¿ Me es grato co+ 
  

municarle que la Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistas de " INDUSTRIAS E INVERSIONES PADSOL  S. 
  

A " , en sesión celebrada el día. de hoy , eligió.   
  

a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
  

Compañía , por el período de cinco años . De con=   
  

formidad con lo determinado en el Artículo Décimo 
      Primero de los Estatutos Sociales constantes en la 
  

7
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3 

. , AN Ni 
escritura . publica de constitución d , ¿La : Comparte 2) 

OS A 

A E 
"INDUSTRIAS E INVERSIONES PADSOL 5, tés !_otork 

  

ante el Notario del Cantón Guayaquil hesetor. pé 
AE a 
di 

Bobadilla Nivela el veintiocho de agosto de mil 
  

  

novecientos ¿Setenta y cinco , inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del cantón Daule el quince de od 
  

tubre del mismo año , le corresponde a usted la 
  

  

representación legal , judicial y extrajudicial de 

la Compañía en forma individual . Ud. reemplaza en 

el cargo al señor Carlos Pérez Perasso . Atentamen 
  

te , firmado ) Francisco Pérez Castro . Acepto el 
  

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía " Indus- 
  

trias e «Inversiones Padsol S. A. " Daule ,a veintiW 
  

no de agosto de mil novecientos ochenta y uno , 
  

firmado ) Francisco Pérez Febres Cordero +. Certifico 
  

que se encuentra inscrito el Nombramiento que ante 
    

cede con el número doce del Registro Mercantil ; 
  

y anotado bajo el número mil cuatrocientos setenta 
  

y cinco del. Repertorio . Daule , veinte y dos de juli 

de mil novecientos ochenta y dos . La Registradora de 
  

  

la Propiedad y firmado ) Abg. María Defranc de Ceval 

llos +. Registradora de la Propiedad de Daule ,. Hay 
  

t 

un selio " . Se agrega : el Certificado de integración 
  

de capital y los certificados de los socios de no adeudar 
  

Impuestos al.Fisco + “efda que fue esta escritura pública 
  

por mi el Notario en alta voz, de principio a fín a los 
  

comparecientes , éstos la aprueban y la suscriben con- 

     

  

      migo en unidad de acto . - Doy fe .- Firmado) 
  

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19. 

21 

24 

27 

"M.Re de Andrade ». Cédula de Ciudadanía número 3 cero 

nueve Cero tres Siete siete uno uno nueve cuatrol 
  

Cédula “ributaria número 3 uno seis nueve dos nueve 
  

uno +. C. de Votación número. : tres - Cuatrocientos 
  

Siete ; firmado ) Leonor A. de Tamayo +. Cédula de 
  

  

Ciudadanía número : Cero nueve cero «Cero ocho dos 

seis tres nueve Siete . Cédula *ributaria número : 
  

uno tres nueve siete cuatro uno +.C. de Votación: 
  

tres - doscientos sesenta y ocho ; firmado ) Cata- 
  

lina A. de González +. Cédula de Ciudadanía Imímeror 

cero nueve Cero Cero Cero seís .tres Cuatro uno 
  

tres . Cédula Tributaria número : cero' tres ' dos 
  

dos ocho uno +. Ce. de Votación número : cinco tres|   

s siete seis uno dos ; firmado ) Mélida de Morales,   

Cédula de Ciudadanía número : cero nueve cero dos 

¿uno dos cero, nueve seis tres +. Cédula Tributaria 
  

número < cero dos ocho seis dos cinto. Co de Vo- 
  

tación número' : veintinueve - ciento sesenta y seis; 
  

firmado ) Marcia Gilbert de Babra +. Cédula de Ciu- 
  

dadanía número : Cero nueve cero tres uno nueve 
  

cinco, dos ocho siete +. Cédula .Tributaria número: 
  

cero cero cuatro uno cuatro cuatro .,C. de Vota- 
  

ción número : Serie D - dos cinco ocho nueve y firy 
  

mado ) Carlos Hidalgo Ve Cédula .de Ciudadanía númer 
  

TO 2 Cero nueve Cero cero ocho dos Cero Cero 
    Siete siete . Cédula Tributaria número 3 Cero uno 

siete uno cuatro seis +. C. de Votación número 3   
  

treinta y ocho - doscientos noventa y Cinco ; fir+



(
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

34 

mado 

7 8= 1. m9 
) Shayler Nieto +. Cédula de Ciudadanía | múme ¡4 
  

TO 3 Cero nueve Cero Cero Cero dos uno 
  

ocho 

  

. Cédula Tributaria número : cero tres Ó 
  

uno uno Cero +. Cs de Votación número 3 setenta y 
  

uno - Cero catorce ; firmado ) Emilia Oporto de 
  

Loor + Cédula de Ciudadanía número 3: cero nue 
  

  

  

ve cero cero ocho cinco tres dos dos sie- 

te +. Cédula Tributaria número 3 cero dos Cero 

tres uno cero . Co. de Votación número ¿2  vein -   

te y dos - doscientos Cuarenta y dos ;  firma-   

  

  

  

  

  

  

  

do ) Lily P. de Arenas +. Cédula de Ciudada - 

nía número + cero nueve Cero cero cuatro  sie- 

te seis cuatro ocho dos . Cédula “ribmtaria 

número 3 uno dos cero siete seis siete , Co 

de Votación número : siete nueve uno nueve 

ocho ; firmado ) Francisco Pérez Febres  Corde- 

TO e.” Re Us Co cero nueve nueve cero dos 

nueve. cuatro cinco dos seis cero cero uno. 
  

. brad 

Cédula *ributaria número :¿ Cero cero dos cero 
  

seis seis . El Notario , firmado ) Abogado Ger- 
  

$ 
mán Castillo Suárez +. Notario Décimo Octavo +.- 
  

Guayaquil __.- DOCUMENTOS  HBABILITANTES AGREGADOS .- 
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120617 REPUBLICA DEL ECUADOR —< nt, 

MINISTERIO DE FINANZAS 

: El CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FIS 
e” 

Jefatura de Recaudaciones de ..............- MERO NO O Ne " 
e 

¿ 

  

  

  

            

  

  

  

, DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE a 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ALCIVAR PAZ MAkIA LEONOR 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-00826397 139741 ECUATULRIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y NO 

GUAYAQUIL 

  

Motivo de la solicitud 

  

  

    

    

   
   

  

CONSTITUCION Di COMbáanlA » 
. AOQRE 
+ SS 7 QS A 

/ , - s 

LE Guayequidi 28. de Peptiembraje 198.2 
Firmia-<del solicitante Fecha de presentación op   
  

  

  La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......0....... 
$ 

ez Chi QENFIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. . 

        

* ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS       
  

ZN 

RAMA An NIETO BRAVO 
/ Jefe de Recaudaciones del Guayas 

Encargado 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.       

   



239548 
  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

h 

Jefatura de Recaudaciones de . 

Y >) a 

Le MO. A 
- " FA a 

= 9 o 
E e 

REPUBLICA DEL ECUADOR f z , 1 Formu 

Mao 
A erro 

FT 

  
  

Y 
  

  

e 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FIS(      
y 

E 
Y 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

TIMBRES 

  

  

  

      TIMORE DE SALUD 

           

    

  

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

OPORTO CORTES DE/0OR ENILIA ELENA 
Cédulas: Identidad ¡Aributaria po Militar Nacionalidad 

0900853227 020310 Eduata 

Domicilio: Ciudad Calle y NO 

Guayaquil, Brasil 507 / 
  

Motivo de la solicitud 

Para Tramites Notariales 
  

  

Pp     
LE ATSETII 

£Gabil,. al. de ..... Septa- de 198.0 
Fecha de presentación 

> e     

  

    Provincia.   

  

      

o As 
44 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

RA L.rAs Mido: 

is 

Jete de RAYO 
Encargado 

".F NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....0.ooocococo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta   



  

    

y 

e 2 Q 9) A 

0 0 5 1 1 0 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR : > 

MINISTERIO DE FINANZAS Ss 

Ap gr . 
Es] CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL' FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ...............       
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

INDUSTRIAS E INVERSIONES PADSuL Codo 
  

  

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0990 24452600 | 0020b6 Eco mv 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

GUAYAGUIL.- 
  

Motivo de la solicitud 

  

           
  

  

         

  

    
  

    
    

       
      

CONSTITUCION DE COMPANIA  —— - 
po 7 

EN 
3 Volt 

> a a E Le 4 a E 4 

Guayaquil, , 21 y Septiembre” de 109.5 
irma"del solicitante Fecha de presentación e * 

5 Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE Lo ... 

E CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito. pendientes de 

5 Z a cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Esro, en ésta * 

AZ Provinci : 

$ o 
y> Pp a SÉ EsTe CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINC 

E E S PRO P. TOBMZS A 

58 - _ 2 
o a - 

lufacior da F e 

A O Loma... z 

| LA IRURBRAVO 
e de Recaudaciones | del Guayas 

| Encargado Y o 

l e 1 o ; . [NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduraí. : A 

O / 

| ” Y € ”* 

: a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

P, MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

    7 

ES) 
honrosas. ”osp$sX..     

  

»! 

  

  

r
l
 

2 

  

0m
ys
 

30
 
TH
EM
ES
 

TIMBRES 

  

  

  

      

  

“ 
A 

    
SN SELLO DE EN 

CERTIFICADO DE NO AD DAR-AL-HIS 
y Ae A A 

META a 
is 

        
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

DE GONZALEZ ALCIVAR ANDRETTA AIDA CATALINA 
  

  

  

  

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0900063415 032281 ECUATORIANA 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

GQUIL BARRIO CENTENARIO / 
Motivo de la solicitud 

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

P 

Egin. lle Dl 54 Gquil E 22 de Septiembre d 198 £ 
Firma del solicitante Fecha de presentación     

  

  La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

  

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor 

Provincia.       
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE 

+    

  

  

tn 
a PS 
etaturgoy 

   

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

al Fisco, en esta 

   

-- A L 
1 ORICINA A 40 Jefa de Recaudaciones del Guayas o zo |) do a ca cid Eno a tgndo, o FAMA, ) - NOTA.—No es válido el certificado si tiene borróñes o enmendaduras. 

a 
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005111 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR' 

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

Ea] CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO ' 

          

      

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

  

Apellidos: Paterno , Materno Nombres 

NIETO BARCIUNA SHAYLER HUMBRiIO 

Cédulas: Identidad ” Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-000 21 288 031110 / / ECUATURIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 / 

GUAYAGUIL.- " 
  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION Dk CUMPANIA 
  

2 2 Sti 1982 
Guayaquil, a 21 ¿Peptiembra de 198% 

  

    

  

- rara Fecha de presentación A 

= : 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .........:.. Ze .! 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito. pendientes de       
Provincia. 

    

    
N LJ, 
al DA 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, €n esta o 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS - | .' 

PEDRO P. TORRES M, 
ss ) 

  

  

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o eúmendaduras. 

a 

ca RAUETAR MIGTO BRAVO: 

ñ . Jefe de Recaudaciones del Guay... 

) Encargado



  

r ¿11 - > 
Formulario 08 - DR REPUBLIC. _-.. --.ADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS — 

  

    
  

  

        
   

    

     

        

    
    

      

   
   

  

Jefatura de Recaudaciones de ............ aran 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITAN 

Apellidos Paterno uu. l 

TIMBRES DE. ANDRADE ALMEIDA ALMETDA MARTA DEL. RÓSARID 
Cédulas: Identidad Orientalista Libreta Militar Nacionalidad 

e 09037711914... 028626 ECUATORIANA 
* Domicilio: Ciudad Calle y N? 

comence AAA UA... BALSAMOS. ld. 
  

Motivo de la Solicitud: 

PARA FOSMACION DE COMPAÑIA 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

  

    
  

| di de cra doo Ae CUSTAQUIL Ze SEPLIEMBRE de 190,2 
LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE . 2 2 SET. 1982 ... 

CERTIFICA.— Que el solicitante na adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que 

  

E] 

SELLO DE. LA 
  

  

    
; OFICINA | 4 

. EN CN 0 
y Pr ; A iriguajo Jefe de Recaudaciones 

es o % Yi av To a 
LA Cap : : ¿Amilo A A RA UL A. NIE TO BRAVO 

  

  

a 
NOTA.— No es válido el certificado si tidad Rd A Revisado por 

Encargado *     

  

  

Y . - e Er, e tr     NS 

  

Pr a, 

: oq 

+ 

¡ E , 
ha 

» 
Y 

. : / A 
' c Y 

. . : 

to a 4 

+ 

n $ 
os 

» 
: 1 e 

«e 

1 A y A — 
z : . 

a do 
Lay 

betepid > 4 

i 
' 

, ñ 

1 pos oy 

IN cg 
4 panas : 

: Pe ' 
: ia 
4 de , 

ds Eelmaalaneía - 

  

   



  

  

Formutario 03-DR . 

  

Fai . 

1, a . : ” 
e ee i 

0 0 5 1 1 2 REPUBLICA DEL ECUADOR A 

MINISTERIO DE FINANZAS 

=p 

El >) 
Jefatura de Recaudaciones de ...............         

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

  

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres _ - . 

PILATAXI GARCIA LILI NOIRMANDIA 

Cédulas: Identidad Tributaria Libréta Militar Nacionalidad 

09-00476482 120767 ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 7 

GUAYAQUIL. - * 
  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPANIA 
  

    

, SET 1982:     

  

  

  

    
      
  

  

      

Guayaquib, a <A de Septieabie de m9 _ 
Fecha de presentación =. 

ta . mn l 

a La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE Lomo... o 

Z CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito. pendientes de 

< El EZ cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor: a Fisco, en ssts . 

| mz Provincia. 7, E LE A 

£ 88 z ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS . 
O s . dE LA 

| 

po 5 o) . 
| SELLODELA |... * 

Dromena [y 7 | ERAVO 
o INA A oh OF by Jefe de Recico del Guayas 

Loa me NOTA.—No es válido el certificado si tiene borro 3 Anas e 
7 E . 

eos o Y y 7 

1 4 Ea Y r 

Ao 

a 0 . 

1 : Sojo a da e 

t ' A o 

; pr 
| . dd , , , pe 

: 7 Aa poo mo 

: ¿ o : pe | po 

NN roo DSOni rc   
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* 120613 
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o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  
  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de no. .»o.o    
A o, > 

El CERTIFICADO DE NO Aloma a 
de a 

ON 
Piero YA AA?       

      

  

   

  

AN 
Ñ 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL S"LICITANTE 

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

HIDALGO VILLACISO CAKLOS ALBEUTO 
  

Cédulas: 

09-008 20077 

Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

017146 ECUATORIANA 
  

Domicilio:   
Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE CUMPÁNIA o 

Ciudad 

GUAYAQUIL 

Calle y NO 

A 
  

ZA 

    

Loro e 

- 7 O SO E í 
My 

  

   

  

e 

« xa _ 

A no AS 

TPB Ef VE LAA ... 

-—- 

Fecha de presentación Firma del solicitante     

  

  

   

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTÉFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta 

rovincia. 

    

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

PA 3 : ? - 

7 
  

  

PS 

o avda 
qe < 

(asilo DE LA 
o » | 

: RAUL NremiscoRR a Y O 
Jefe de Recaudaciones del Guayas 

Encargado 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.     
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120616 . " ” REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO : |: 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE , 

1 

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

: GILBERT BAGUEKIZO  MAKCIA LEUWUR " 
i 
p Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
ó 
: 09-03195287 004144 ECUATURIAJLA , 

| Domicilio: Ciudad Calle y N9 

; | GUAYAQUIL : 
f Motivo de la solicitud 

“El 00, 
is CONSTITUCION LE COMPANIA aos A Yi , 

“1 A A 

3: 
se SUP pr e 

PA AAA O AAA a 28 de SEPILNSRE qe 198.< 

¡ Fecha de presentación 

A 

| £ go 
Ref o La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...... A 
eyisado ipor Ñ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes. de 

NS A o cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

e Ca ST Provincia. A 
€ A A 

” ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

> - » - a 

2 | ) 
o 

SS mo [ / — 

Qe a . NU ES LU ! en cen” - . y le . A e AA 

iS SELLO DE LA: RAUL N BRo 
A + LE A E ——R AR h écaudaciones del G 
02 o SN Y , r Jefe e Recaudacioónes del Luayas 
x 1] OFIC a “o, > : Enc argado 

A > 2, 

AP At ed NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
Y AAA 

E - . . A * 

a : s- 

3 7 . 

: . , 
y E 

: : : A 

puro 

: A + pegado 41 $ 
1 

po bo ón 
as a



    

  

120614 

- 13 - 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

"L. 

  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

e 

Jefatura de Recaudaciones de 

     EZ Z 
EAS Poo oo...       

  

A
 

M
s
 

  

    
    
   

   

  

   

   

  

   

   

  É 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

CORREA SALAZAR MELÍDA GRECIA 

ve Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-021 20963 028625 ECUATUR ANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

CONS TICUCIOÓN DE CuMbadía 
      Motivo de la solicitud 

  act 1982 105 

“Fecha de presentación     

  

  La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

  CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

Afriguayacobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia.       
  

  

  

    

> 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ) 

TORES M 
Ds 

  

RAUISA As RMIETONBRAVO 
7 Jefe de Recaudaciones del Guayas 

Encargado 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



A 
p 

itibank, NA 

    

a 

CITIBANCES 
ln SITIBANA - + SUAYAQUI - Eeane F 

Dcr 1 'g 

Guavaguil, y Cebo de $982 

Señor: : 
Dr. Jorge Luis Rojas 
Ciudad.- : 

De nuestrad consideraciones: 

Certificamos que hemos recibido de.ustedes.las siguientes 
cantidades para. efectos de la apertura de cuenta de Inte- 
gración de Capital del Instituto Educativo Moderno de Guaya 
quil  INEMOQUIL C.LTDA.: A 

Sra. María del Rosario.Almeida de Andrade S/ 20.000,00 
Sra. María Leonor Alcívar de Tamayo 5.000,00 
Sra. Aida Catalina Alcivar de González 5.000,00 
Sra. Mélida Correa Salazar de Morales 5.000,00 
Sra. Marcia Gilbert Baquerizo de Babra 5.000,00 
Sr . Carlos Hidalgo Viliacis 5.000,00 * . 
Inr.Quim. Shayler Nieto Barciona 5.000,00 
Sra. Emilia Oborto Cortés de Loor 5.000,00 
Sra. Lily Pilataxi García de Arenas 5.000,00 
Industrias e Inversiones PADSOL S.A. 5.000,00 

S/ 65.000,00 

El valor de este certificado será puesto a disposición de - 
los.administradores de la nueva compañía tan pronta sea cons 
tituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectt 
va documentación que compruebe esta constitución. a 

En caso de no Tlleaar a constituirse o desistieren de este pro 
pósito. las personas que han recibido. este certificado, debe= 
rán dovolverlo adjuntándonos autorización del Superintendente 
o Juez respectivo para que se les pueda entregar el valor del 
depósito. 

Atentament » 

YY 
, LrarÍ, 

JUAN LLERENA : , 
Ferente. 

   

JLL/roc.
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11 

12 

> 16 

17 

18 

19 

20 

21 

.. 

. 

25 

27 

no 14 - . 048 Po e 7 

  

  

Se otorgó ante miz en fe de ello, confiero vol y TERCER AN 

TESTIMNIO , en catorce fojas fotoscopias, rubrkás € 
  

mi el Notario, que sello y firmo en esta ciudad de Tuayad     

quil, el primer día del mes de octubre de mil novecien+ 
  

tos ochenta y dos +- Esta copia corresponde a la escritura   

pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 
  

Limitada denominada " Instituto ¿rucatiyo Moderno de Guaya+ 
  

quil Inemoquil S. Ltda, " Cr LSO 

—ABOG-GE STILLO SUARE? 

Guayaquil 

  

  

  

  

DOY FE1 Que en esta fecha he teuado Nota al margen de la » 
  

matrisa de da escritura pública del priuero de Octubre de e 
  

uíl novectentos ochenta y des, de la Resolución núnero IU. 
  

RL-+82.1788 expedida el veíntinuero de Octubre de utl novo» 
  

etantes echenta y des, sediante la cual el señor Intendente 
  

de Compañías de Guayaquil Rucapgado aprobó la Constitución 
  

de la Compañía que contiene la presente copia, con la sico 
  

gutente modificación Estatutaria: En el Arte 5% suprimir - 
  

la frase " de níl suores "s= Guayaquil, cuatro de Noviemb 
  

de uí1 novecientos ochenta y des. A 
  

  

    

     
      

Hi CAs, 
2 — 

eS A 9 A 
e 

o! U> Aer 

E = CASTILLO SUAREZ 
A A o Motario Décimo Octavo 

La reyaquil 
    
    
  

  

   

  

 



"REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA "DE COMPAÑIAS +. "YE 

  

CENTIFICO: Que en el Diario “EL TELEGRAPO" en su edición os 

rrespendiente al día sábado treinta de octubre de mil nove - 

eíentos eshenta y dos (Ao 99 NS 35.913) se ha publicado el 

Extratto de la eserífura pública de constitución de la compa 
tía de responsabilidad lintsada denominada: * "INSTITUVO EDO> 

CATIVO MODEANO DE GUATAQUIL TÍEMOO L €. LTDA.", con la. ra 
| , octubre 30 de 1982. 

    

   

  

$ ES A 

YO CRETIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en dé fometuetón My 1G-BL-82- 

5 de Conpañías 

Encargado, fue inseríta esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION 

de la Compañía "INSTITUTO EDUCATIVO MODIERNO DE GUAYAQUIL IMEMOQUIL C. LTDA.”, 

. : 

  

1788, dictada el 29 de Octubre de 1.982, per el Sr. 1 

   

  

de fojas 38.493 a 38.521, número 8.305 del Registro Mercantil y anotada 

jo el námero 20.839 del Repertorio.- Guayaquil Cro de Noviembre de 

novecientos ochenta y dos.- El Registrador Me 

rr EA, 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR | ANDRADE 

Registrador Mercantil del ) 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copid auténtica de esta 

  

escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agos- 

to de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re- 

   




